


















































Parlamentaflo (e) 

LA REPtJBLICA 

J 
Di 

JUNTA DE PORTAVOCES DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

Lima, 28 febrero de 2017 

Se acordó la exoneración de plazo de publicación en el portal del Congreso del dictamen de la 

Comisión de Constitución y Reglamento, y la ampliación de agenda.------------------------------------- 

JA ER ANGE S ILLMANN 
Direct Garter I  arIarnentaiC (e) 

CONii 	L LA REPURLICA 

COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

Lima, 28 de febrero de 2017 

Fue aprobado el texto sustitutorio contenido en el dictamen de la  Comisión de Constitución y 

Reglamento por 15 votos a favor, ningún voto en contra y  2 abstenciones ----------------------------- 

Se acordó la dispensa del trámite de aprobación del acta para ejecutar el presente acuerdo.----- 

JAVI SANGSILLMANN 
Director 	era Parlamentario (e) 

C0NGREO O LA REPÚBLICA 

JUNTA DE PORTAVOCES DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

Lima, 28 febrero de 2017 

Se acordó la exoneración de segunda votación.---------------------------------------- 
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